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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cuatro de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04282/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXX XXXXXXXXX XXXXXX XXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coyotepec, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc199972494]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc199972495]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

[bookmark: _Toc199972496]a) Solicitud de información
El cuatro de marzo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00094/COYOTEP/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

Todos los oficios referentes al pago de nómina emitidos por la Dirección de Administración por el periodo comprendido del 01 de enero de 2025 a la fecha.

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc199972497]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes.

[bookmark: _Toc199972498]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Anticipando un cordial saludo, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: se anexa oficio de respuesta por parte del servidor público habilitado del área a la que fue turnada la solicitud.

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

OF 68 TRANSPARENCIA_0001_0001.pdf Archivo que contiene la respuesta emitida por la Directora de Administración mediante el cual adjunta tres oficios.



[bookmark: _Toc199972499]DEL RECURSO DE REVISIÓN

[bookmark: _Toc199972500]a) Interposición del Recurso de Revisión
El nueve de abril de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 04282/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
La respuesta del sujeto obligado.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
En su reglamento interno y en sus manuales señalan el tipo de oficios que manejan para el tema señalado, no entregan los mismos de forma dolosa.

[bookmark: _Toc199972501]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de abril de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc199972502]c) Admisión del Recurso de Revisión
El once de abril de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199972503]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
EL SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado dentro del término legalmente concedido para tal efecto mediante el archivo “MANIFESTACIÓN A SOLICITUD 94 RR 04282.pdf” El cual contiene el informe justificado mediante el cual se informa que en un principio la información solicitada no era del todo clara sin embargo en aras de solventarlo se remite la información solicitada y se anexaron 4 oficios con los oficios solicitados.

[bookmark: _Toc199972504]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc199972505]f) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el tres de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.




[bookmark: _Toc199972506]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc199972507]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc199972508]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199972509]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc199972510]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el nueve de abril de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199972511]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199972512]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc199972513]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc199972514]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc199972515]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó los oficios referentes al pago de nómina emitidos por la Dirección de Administración por el periodo comprendido del 01 de enero de 2025 al 04 de marzo de 2025.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto de la Directora de Administración quien remitió unos oficios con los que a su parecer se colmaba la pretensión de la parte recurrente. 

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó de que no se le entregó la información solicitada y mediante informe justificado el SUJETO OBLIGADO argumento ahora si remitir la información solicitada y adjunto la misma.

[bookmark: _Toc199972516]c) Estudio de la controversia
En primera instancia, sobre el tema de oficios, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

Ahora bien, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

Luego entonces se advierte que la atribución para generar oficios existe, no obstante en el presente caso se solicitan oficios con una particularidad específica, a saber “referentes al pago de nómina emitidos por la Dirección de Administración por el periodo comprendido del 01 de enero de 2025 al 04 de marzo de 2025”

Por lo que como ya se señaló en los antecedentes previos y en el apartado de controversia en una primera instancia el SUJETO OBLIGADO remite información diversa a la solicitada y es hasta informe justificado cuando remite los oficios solicitados ya que al momento de interponer el recurso la parte recurrente manifestó que en su reglamento interno y en sus manuales señalan el tipo de oficios que manejan para el tema señalado lo cual clarificó al SUJETO OBLIGADO y con ello estuvo en posibilidad de entregar los mismos tal como se advierte a continuación:
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Como puede advertirse en las imágenes insertas previamente los oficios cumplen con todas las características que solicitó la parte recurrente, a saber 

· oficios referentes al pago de nómina 

[image: ]

· emitidos por la Dirección de Administración 

[image: ]


· periodo comprendido del 01 de enero de 2025 a la fecha.

[image: ]
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Aunado a lo anterior se procedió a la búsqueda de las atribuciones de la Dirección de Administración mismas que se encuentran en el Reglamento Orgánico Municipal el cual efectivamente contempla lo dicho por el recurrente y que se puede corroborar al momento que ya se envió la información tal como se cita a continuación:

Artículo 51.- La Dirección de Administración tendrá un titular que se le denominara Directora o Director de Administración, su nombramiento como titular será expedido por la Presidenta o Presidente Municipal previa aprobación del Ayuntamiento y contara con las siguientes atribuciones:
…
V. Coordinar con la Tesorería, la adquisición de bienes e insumos y pago de obligaciones, así como la elaboración y distribución oportuna de la nómina para el pago al personal que labora en la Administración, apegándose a la normatividad en la materia y al presupuesto autorizado.
…

En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento realizado por LA PARTE RECURRENTE, por lo cual se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que, con el Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO le remite la información solicitada de inicio. 

Tomando en consideración dicha circunstancia ha quedado sin materia el presente recurso de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.

En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta completa a la solicitud de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

[bookmark: _Toc173858543][bookmark: _Toc175744223][bookmark: _Toc180429403][bookmark: _Toc180498462][bookmark: _Toc181273892][bookmark: _Toc191398288][bookmark: _Toc193887294][bookmark: _Toc199237164][bookmark: _Toc199972517]d) Conclusión
En conclusión y con base en lo anteriormente expuesto, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión en términos de lo establecido en el punto que antecede. 

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos, trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc193887295][bookmark: _Toc199237165][bookmark: _Toc199972518]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04282/INFOEM/IP/RR/2025 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el Sujeto Obligado la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/JMMO
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‘Coyotepec. Estado de México a 17 de enero da £5£5-

UNIDAD: COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS.
‘OFICIO: COY/CRHIINT/01-2025/0002
ASUNTO: PAGO DE NOMINA

CONTADOR PUBLICO MOISES RODRIGUEZ ARTEAGA

TITULAR DE LA TESORERIA
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE COYOTEPEC,

ESTADO DE MEXICO, PERIODO 2025-2027.

PRESENTE

Por medio del presente remito a usted en forma impresa y digital la nomina de los servidores publicos de
este Ayuntamiento de Coyolepsc, correspondiente a ‘a primera quincena del mes de enero del afo en
curso. para que tenga a bien realzar el pago correspondiente a cada uno do ellos en tiempo y forma de

o5 siguentes conceplos
TIPO DE TOTAL [ oy TOTAL  |SERVIDORES
MOVIMIENTO | BRUTO NETO | PUBLICOS
“BBVA $1140908 69 $137.69645 $34.22726| 87882700 141
INTERBANCARIO | $539.666 70| $66.60929 $16.18970 $41470000 63 .
w \

TOTAL: 1$1,630,565.39 | $204,305.75 | $50,416.96 ' $1,203.527.00

Sin mas por el momento quedo a la orden. para cualquier duda o aclaracion al respecto

ATENTAMENTE

LICENETADA Jﬁmm A FELIX MELQUIADEZ
TITULAR DE LA COORDINACION DIRECCION
DE RECURSOS HUMANOS - ISTRACION
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE COYOTEPEC,  DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE COYOTEPEC,
ESTADO DE MEXICO, PERIODO 2025-2027. ESTADO DE MEXICO, PERIODO 2025-2027
(VALIDO)

(ELABORO)
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Coyotepec. Estado de Mexico a 31 de enero de 2025

'UNIDAD: COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS
OFICIO: COY/CRHIINT/01-2025/0018
ASUNTO: PAGO DE NOMINA

CONTADOR PUBLICO MOISES RODRIGUEZ ARTEAGA
TITULAR DE LA TESORERIA

DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE COYOTEPEC,
ESTADO DE MEXICO, PERIODO 2025-2027.

PRESENTE

Por mecio de presente remito a usied en forma impresa y dighal 1 nom
este Ayuntamiento de Coyotepsc. Corespondiente a la segunda quincer
curso, para que lenga  bien reaiizar el pago correspondiente a cada uno d2 ellos en bempo y forma de
os sigusnles conceptos

TIPO DE TOTAL = = TOTAL  |SERVIDORES
MOVIMIENTO  BRUTO NETO PUBLICOS.

BBVA $119933081 $14443538 $3508001 $92392505 . 149
INTERBANCARIO ssazssew S73 3664 $1808811 46375002 72

TOTAL: u.-mn san.1e20 ssaos2 30767508 220

Sin mas por el momento quedo a la orden, para cualquier duda o aclaracion al respecto

ATENTAMENTE

LICENC: RENG | MAESTRA YESFICA
TITULAR DE LACOORDINACION TITULAR DE L/
DE REcunsL-w o DE ADMINISTRACION

DEL GOBIERNG MUNICIPAL DE COYOTEPEC,  DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE COYOTEPEC,

ESTADO DE MEXICO, PERIODO 2025-2027 ESTADO DE MEXICO, PERIODO 2025-2027.
' ABOR®) VALIDO)
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ASUNTO: PAGO DE NOMINA
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ATENTAMENTE

ara Transformar” i

Aot o
GARGIAMORENG | MAESTRA YESFICA
TITULAR DE LA COORDINACION TITULAR DE L/
DE REcunsLﬂw DE ADMINISTRACION
DEL GOBIERNG MUNICIPAL DE COYOTEPEC,  DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE COYOTEPEC,
ESTADO DE MEXICO, PERIODO 2025-2027. ESTADO DE MEXICO, PERIODO 2026-2027.
(ELABORO) (VALIDS)
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